
  

Guayaquil, Abril 03 del 2019 

Alos Accionistas y miembros de la Junta Directiva de la Empresa KAMPUHA S.A. 

En cumplimiento de mis funciones como Comisario y de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 274-279-321 

y 323 de la Ley de Compañías y su reglamento vigente, donde se establece la obligación de fiscalizar en todas 

sus partes la gestión de la administración y de los recuistos cue debe comener el informe de la compañía 

correspondiente al ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2018, según Resolución de la 
Superintendencia de Compañías No. 92-1-4-3-0014 publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 
1992. 

  

Pungu e vuestra Upusición mi informe correspondiente al ejerció económico iennisado «el 31 de diciembre del 

2012, que se resume as 

% He revisado el Estado de Situación Financiera de la Empresa KAMPUHA S.A. al 31 de diciembre del 

2018 y los correspondientes Estados de Resultado Integral, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de 

Efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos Estados Financieros son de responsabilidad de ta 

administración de la compañía. Mi responsabilidad es la de expresar una opinión sobre dichos Estados 

Financieros y sobre el cumplimiento por parte de la administración de las normas legales, estatutarias 
e tame ntcios 2 como de los mescluciones de le tunta Cone, y cementerios, == como de las resoluciones de le lunta Soneral. 

El examan sa malos en bass de pruebas, de la evidends que soportan las cantidades pessentadas an 

ción de los pri bles de     ir Errmrior Fimpmes inche ie jón de la 2: Fienpcioros, inrhaa ten de pevición de e ap 

general aceptación, Mormás deicimacionales de Información Financiera; astcomo: una pad 

presentación general de los Estados Fimancieros. Considero que este amáficis provee una base 

razonabíe para expresar una opinión. 

  

  

En má a Jos estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 

aspectos importantes, la situación financiera de la Empresa KAMPUHA S.A. al 31 de diciembre del 

2018, los resultados de sus operaciones, las cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo por el 

año terminado en esa fecha, de conformidad con las NIF. 

  

Como parte de la revisión, se verifico y confirmo con el asesor legal de la Compañía, con relación a que 
si los adrainistradores han dado cumplimiento a: las normas legales, estatutarias y reglamentarias, y 

de las resoluciones de la junta general de accionistas y especificamente de las obligaciones 

determinadas en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

De igual madera infunma que, los procedimientos de control interno aplicados por KAMPUHA S.A. son 

los afecuados, basado en los informes de los asesores externos y de la administración, 

Finalmente, considero que el desenvolvimiento de la compañía a esta fecha está ajustado a las normas 

  

Quedo a las órdenes de los señores accionistas para atender cualquier inquietud sobre el presente informe. 

Atentamente, 

Áanud Qe ie 
MANUEL EUCEBIO PEREZ PEREZ 

COMISARIO: 

CI. 0903587053  


